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VISTO

El pedido de aprobación del programa “Participación e intercambio con el Centro Cultural La Piojera”, co-organizado
por la Prosecretaría de Egresados y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, a radicarse en el Área de Cultura de la
Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes y,

CONSIDERANDO:

Que La Piojera (ex Cine Moderno y ex Teatro Colón) es un hito arquitectónico y cultural de la ciudad de Córdoba.
Inaugurado en 1929, fue diseñado por los ingenieros Víctor Metzadur y Juan Kronfus. En sus instalaciones se
llevaron adelante asambleas durante el Cordobazo, se organizaron lecturas de libros prohibidos durante la última
dictadura y fue un centro de actividad teatral durante los primeros años del retorno de la democracia.

Que en el año 2002 cerró sus puertas y, gracias al impulso del trabajo comunitario de los/as vecinos/as de Barrio
Alberdi, se formuló un proyecto de co-gestión y participación comunitaria para su reapertura, la cual se concretó el
22 de marzo de 2019.

Que por Ordenanza N° 9830/1997 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba se declara a La Piojera como
"Patrimonio arquitectónico y urbanístico" de la ciudad.

Que por Decreto Presidencial Nº 1162/2014, La Piojera es declarada "Bien de Interés Histórico Nacional", por
consejo de la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos.

Que por Ordenanza N° 12194/2013 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba se expropió finalmente el
edificio para la creación del Espacio de Cogestión y Participación Comunitaria del Centro Cultural La Piojera.

Que la Facultad de Artes reconoce tempranamente la necesidad de concretar la creación de un centro cultural bajo
la perspectiva de la co-gestión comunitaria en su RHCD N° 101/2013.

Que desde el año 2017 la Facultad de Artes participa en las discusiones relativas a los procedimientos
reglamentarios a establecer bajo una modalidad innovadora de co-gestión comunitaria y sobre el perfil  de las
políticas culturales que se desarrollarán en el Centro Cultural.

Que en la RHCD-2021-53-E-UNC-DEC#FA se formaliza la participación de la Facultad en el Plenario de
Organizaciones del Centro Cultural “La Piojera”, lo que nos propicia herramientas, experiencias y miradas en
relación al arte y la cultura que es necesario poner en diálogo y articulación hacia el interior de nuestra institución.

Que en el presente proyecto se entiende al "arte y a la cultura como derechos humanos fundamentales para la vida



en democracia. Toda persona tiene derecho al goce y a la producción artística y, como Facultad de Artes, creemos
que es necesario aportar a los procesos territoriales que buscan socializar los medios de producción y consumo
artístico, revalorizando las propias búsquedas estéticas, narrativas e identitarias", cuestión ratificada en numerosas
acciones protagonizadas por nuestra Facultad.

Que el presente proyecto aporta un intercambio y diálogo con la comunidad que potencia y fortalece las
producciones y a los/as actores involucrados sensibilizando a los/as integrantes de la comunidad de la Facultad de
Artes sobre la práctica extensionista artística y cultural, y generando espacios formativos sobre cultura comunitaria y
prácticas extensionistas.

Que la Comisión de Enseñanza resalta la fuerte articulación con las carreras de grado, promoviendo de ese modo,
las políticas de curricularización de la extensión.

Que conforme lo dispuesto por el Anexo II - Programas de Extensión, del Reglamento de la Secretaría de Extensión
OHCD N° 3/2013, los programas deberán contar con la opinión favorable de los Departamentos Académicos y serán
tratados por el H. Consejo Directivo para su aprobación.

Que se encuentran incorporadas en las presentes actuaciones en órdenes 9, 11, 13 y 15 la opinión favorable de los
cuatro Departamentos Académicos de la Facultad de Artes.

Que el Programa “Participación e intercambio con el Centro Cultural La Piojera”, se encuentra incorporado en orden
Nº 17 – NO-2021-00320348-UNC-PSE#FA, de las presentes actuaciones, como archivo embebido.

Que en sesión ordinaria, realizada de manera remota, del día 2 de agosto de 2021 el H. Consejo Directivo de la
Facultad de Artes aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Programa “Participación e intercambio con el Centro Cultural La Piojera”, co-organizado
por la Prosecretaría de Egresados y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, a radicarse en el Área de Cultura de la
Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes, incorporado como ANEXO de la presente.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar en el Digesto Electrónico. Comunicar a las Secretarías de Extensión y de
Asuntos Estudiantiles, a la Prosecretaría de Egresados y a los Departamentos Académicos. Cumplido, pase a
Guarda Temporal.

DADA EN REUNIÓN REMOTA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTIUNO.

 

 

 







ANEXO


Programa de Extensión


Nombre del programa:  Programa de Participación e intercambio con el Centro
Cultural La Piojera


1. Ubicación institucional:
Programa  co-organizado  entre  la  Secretaría  de  Asuntos  Estudiantiles  y  la


Prosecretaría  de  Egresados,  radicado  en  el  Área de  Cultura  de la  Secretaría  de
Extensión de la Facultad de Artes. 


2.    Presentación y descripción del programa 
El presente programa tiene como propósito enriquecer y fortalecer la participación


de la Facultad de Artes en el Centro Cultural La Piojera.
 A  partir  del  trabajo  sostenido  que se  viene llevando a  cabo por  parte  de  las


secretarías de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as representando a la Facultad en
el plenario de organizaciones tal como fue  reconocido en la RHCD-2021-53-E-UNC-
DEC#FA, se propone institucionalizar dicha participación mediante la  creación del
presente programa permitiendo un mayor involucramiento de los diferentes claustros
en las actividades del Centro Cultural. 


La estructura del programa permitirá la articulación de proyectos con convocatorias
a  docentes,  estudiantes,  egresados/as  y  no  docentes  desde  la  perspectiva  de
construcción colectiva y territorial que sostiene el Centro Cultural La Piojera. Las y los
estudiantes  que  integren  los  diferentes  proyectos  del  programa,  acreditarán
Compromiso Social Estudiantil.


Los  proyectos  estarán  orientados  a:   I)  integrar  las  comisiones  de  trabajo  del
Centro Cultural, las cuales son: Programación y Sala; Vinculación; Administración y
Patrimonio, II) generar actividades en vinculación entre la Facultad y La Piojera, III)
muestra  de  producciones  de  estudiantes,  docentes  y  egresados/as  en  el  centro
cultural. 


3. Fundamentación y antecedentes


Antecedentes
El Centro Cultural La Piojera reabrió sus puertas en el año 2018 tras más de


10 años de lucha y organización colectiva  de instituciones, colectivos y vecinos/as de
Barrio Alberdi. Se logró la expropiación del edificio por parte de la Municipalidad de
Córdoba y se propuso un modelo de organización basado en la co-gestión (estado y
organizaciones) para garantizar la participación permanente de la comunidad. 







La  Facultad  de  Artes  formó  parte  activa  durante  todo  ese  proceso,
comprendiendo la importancia de que un espacio como La Piojera; ícono histórico de
la cultura cordobesa, anclado en un barrio popular como Alberdi, deba recuperarse,
resguardarse y potenciarse para el desarrollo de la cultura popular y comunitaria de
nuestra gente. 


Así es que ya en 2013, nuestra Facultad expresa en la RHCD N 101/2013 el
apoyo a la expropiación del inmueble de la siguiente manera: 


“Por la presente ESTE Cuerpo declara su adhesión a la expropiación
del Teatro La Piojera (ex Cine Moderno y Teatro Colón) por parte de la
Municipalidad de la Ciudad de Córdoba, siempre que se realice acorde
con las normas legales vigentes. 


Así mismo manifiesta la importancia que tiene la recuperación del
Teatro Colón para la trama cultural  del  Barrio Alberdi,  icono para la
historia de la Ciudad y de la Universidad Nacional de Córdoba, por su
valor social, político y cultural. La Reforma de 1918 y el Cordobazo son
un ejemplo del protagonismo del barrio.”


Una  vez  constituida  la  co-gestión,  mediante  el  plenario  de  organizaciones,  la
Facultad de Artes ha participado de manera activa y comprometida en el desarrollo de
las políticas, actividades y proyectos que desde allí se proponen. La participación se
ha sostenido mediante las secretarias de Asuntos Estudiantiles y Egresados, como se
ha mencionado anteriormente. 


Al mismo tiempo se han desarrollado articulaciones de la Facultad con la Piojera,
tales como actividades del centro de estudiantes, realización y muestra de trabajos de
grado y de extensión en el Centro Cultural. Además actualmente la facultad integra
las comisiones de programación -donde participa una de nuestras estudiantes-, de
protocolo de sala y de streaming de espectáculos; y participa de instancias de otras
comisiones que componen la organización del  centro cultural  como Radio Abierta,
entrega de módulos alimentarios y sanitarios para artistas, danzas circulares entre
mujeres y disidencias del barrio, entre otras.. 


 


Fundamentación
Partimos  de  la  base  de  comprender  al  arte  y  a  la  cultura  como derechos


humanos fundamentales para la vida en democracia. Toda persona tiene derecho al
goce y a la producción artística y, como Facultad de Artes, creemos que es necesario
aportar a los procesos territoriales que buscan socializar los medios de producción y
consumo  artístico,  revalorizando  las  propias  búsquedas  estéticas,  narrativas  e
identitarias.  Tal  es  así  que  nuestra  facultad  viene  articulando  con  diferentes
organizaciones,  espacios  y  sectores  de  la  cultura  comunitaria  cordobesa.  Por







nombrar  algunas:  formamos  parte  del  Frente  de  Trabajadores  de  la  Cultura,
sostenemos una estrecha articulación con la  Mesa de Cine Social  y  Comunitario,
articulamos  desde  Hilos  Culturales  con  organizaciones  de  la  cultura  viva,  y  por
supuesto en lo que respecta Alberdi y aledaños: integramos la Red Pueblo Alberdi
participando  activamente  de  diferentes  proyectos  y  actividades  como  el
emplazamiento de la escultura del  Chango Rodríguez, la realización de una serie
documental comunitaria de mujeres y disidencias que hacen e hicieron historia en
pueblo Alberdi, el involucramiento en actividades y proyectos por la recuperación del
ex  Registro  Civil  y  la  Cervecería  tomando  como  referencia  por  supuesto  la
participación  sostenida  en  el  proceso  de  lucha,  recuperación  y  puesta  en
funcionamiento del Centro Cultural La Piojera. 


Consideramos sumamente necesaria la generación y sostenimiento de estos
vínculos  interinstitucionales  que  propicien  intercambios  y  diálogos  culturales.  Sin
duda  estos  proceso  potencian  hacia  lo  interno  de  nuestra  institución  el
reconocimiento  por  otros  modos  de  producción  artístico  cultural  más  plurales  y
diversos, fortaleciendo una formación integral, comprometida y sensible de nuestras
estudiantes. 


La realización del presente proyecto busca contribuir en ese sentido. Ser parte
de  la  gestión  de  este  centro  cultural  comunitario  nos  propicia  herramientas,
experiencias y miradas en relación al arte y la cultura que es necesario poner en
diálogo  y  articulación  hacia  el  interior  de  nuestra  institución.  La  participación  de
integrantes de nuestra comunidad educativa en La Piojera, contribuirá a la formación
sensible  e  integral  de  la  que  hablamos  anteriormente.  Por  último,  la  articulación
interinstitucional y la muestra de producciones artísticas realizadas en el marco de
nuestras  carreras,  nos  aporta  un  intercambio  y  diálogo  con  la  comunidad  que
potencia y  fortalece las  producciones y a los actores involucrados.  Este  proyecto
además,  contribuirá  en  brindar  opciones  para  la  realización  del  programa
Compromiso Social Estudiantil, que nuestros estudiantes tienen que realizar luego de
ser aprobado por el HCS con la Ordenanza 4/2016 y su Reglamento RR 2551/201  6.


Objetivos generales:
- Fortalecer la participación de la FA en el Centro Cultural La Piojera
- Sensibilizar  a los/as integrantes de la comunidad de la FA sobre la práctica


extensionista artística y cultural. 


Objetivos específicos:
- Realizar convocatorias a diferentes claustros de la Facultad para integrar las


comisiones de trabajo del Centro Cultural La Piojera
- Promover actividades conjuntas entre la Facultad y el Centro Cultural.



https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/RR_2551_2016.pdf

https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/RR_2551_2016.pdf

https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/OHCS_4_2016.pdf





- Fomentar  la  participación  a  través  de  actividades  y  producciones  artísticas
académicas de la Facultad en el Centro Cultural.


- Generar  espacios  de  formación  sobre  la  cultura  comunitaria  y  la  práctica
extensionistas con integrantes del programa.


- Conformar equipo de ayudantes de alumnas extensionistas para participar en
la coordinación de los diferentes proyectos del programa. 


Metas:
- Participar en las 5 comisiones de trabajo del Centro Cultural La Piojera con


integrantes  de diferentes claustros de la Facultad.
- Llevar a cabo dos instancias de socialización con la comunidad de la Facultad


de las experiencias por año.
- Involucrar  a  los  cuatro  Departamentos  Académicos  de  la  FA   en  la


presentación de nuevos proyectos y actividades.


Articulación con el grado
La articulación con el grado estará dada mediante proyectos de vinculación de las


diferentes cátedras de la FA vía el presente programa con La Piojera. 
Al brindarse la posibilidad de que se presenten trabajos finales de cátedra y de


carreras, se establece una articulación directa con el grado. Tanto en los trabajos que
dan cierre a las distintas materias como en las tesis de grado, hay una guía y mirada
de los/as docentes responsables y de los saberes construidos en conjunto con los
estudiantes. 


También  se  prevé  una  instancia  de  socialización  de  las  experiencias  de  los
proyectos realizados.


Cronograma
La primer etapa del programa (2021) consistirá en la elaboración de un plan de


trabajo con el Centro Cultural para determinar cantidad de miembros a integrar las
comisiones, metodologías, plazos, tareas, responsables, etcétera.  Luego se hará una
convocatoria hacia el interior de la facultad, destinado específicamente a estudiantes
para integrar las comisiones durante los últimos meses del año (actividades sujetas a
la situación sanitaria del momento). 


La segunda etapa (2022) se abrirán convocatorias a principio de año para integrar
las comisiones pero también para la presentación de otros proyectos por parte de los
claustros docentes, no docentes y egresadas. Se evaluará la posibilidad de hacer un
llamado para ayudantías de alumno extensionista en el programa y, para fin de año
se articulará la muestra de producciones de grado en el centro cultural. 







La  tercera  etapa del  programa  (2023)  sostendrá  las  actividades  nombradas
anteriormente  y  otras  que  surjan  de  la  experiencia  y  desarrollo  del  presente
programa. En este año se hará hincapié en volcar la experiencia adquirida en los dos
primeros años, hacia el interior de la facultad, generando instancias de exposición y
debate principalmente con el grado.


Financiamiento 
El programa se financiará con recursos de la Facultad de Artes y su Secretaría de


Extensión, sin embargo se procura la búsqueda de financiamiento externo a través de
programas y becas de la Universidad Nacional de Córdoba y del Estado Municipal. 


Evaluación
En cuanto a la evaluación y seguimiento del programa se cuantificara información


relacionada a:  la cantidad de integrantes de la comunidad educativa que participan
de las comisiones de trabajo del Centro Cultural y la cantidad de proyectos realizados
interinstitucionalmente. 


También se evaluará de manera cualitativa mediante instancias compartidas con
las organizaciones que componen el Centro Cultural y, posteriormente, la manera en
que este programa solidifica los vínculos con las mismas. Luego de las instancias de
socialización dentro de la Facultad, se evaluará el impacto que el programa produce
hacia el interior de la comunidad universitaria.


Equipo de trabajo:1


Nombre y Apellido Pertenencia
institucional


Rol en el proyecto


María  Constanza
Curatitoli


Docente  del
Departamento Académico
de Cine y TV


Coordinadora


1 El equipo de trabajo se conformará con la convocatoria de integrantes de la comunidad educativa, una vez aprobado el 
proyecto.







María Daniela Fontanetto Secretaria  Asuntos
Estudiantiles  de  la
Facultad  de  Artes,
egresada  de  la  carrera
Licenciatura  en  Teatro.
UNC.


Coordinadora


Ricardo Agustín Ryser Prosecretario  de
Egresados de la Facultad
de Artes, egresado de la
carrera  Licenciatura  en
Teatro. UNC


Coordinador
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